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Declaración de Apertura
SUSTENTACIÓN DEL INFORME DE COLOMBIA ANTE EL COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS
VIII Informe país 
Ginebra, Suiza, 10 y 11 de julio de 2023

Señora presidente,
Honorables Miembros del Comité, 
Funcionarios de la Secretaría, 
Representantes de las organizaciones de la sociedad civil. 
Hoy vengo acompañada de una delegación compuesta por múltiples entidades de la institucionalidad colombiana, lo cual representa un compromiso categórico del gobierno nacional y del Estado en su conjunto con el cumplimiento de sus obligaciones internacionales en materia de derechos humanos. 
Señoras y señores,
En primer lugar, permítanme expresar mi gratitud por la oportunidad de dirigirme a ustedes en representación del Gobierno de Colombia como viceministra de asuntos multilaterales del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Es un honor comparecer ante este distinguido comité para presentar el octavo Informe País sobre la situación de los derechos humanos en Colombia y referirnos a la lista de cuestiones formuladas por el Comité, que fue atendida por mi gobierno en enero del presente año.
El Estado colombiano encuentra en este espacio de diálogo constructivo, una valiosa oportunidad para evaluar las tareas adelantadas por Colombia, a fin de garantizar el cumplimiento de las disposiciones del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. 
Colombia otorga especial importancia a los diálogos interactivos con los órganos creados en virtud de tratados y entendemos que este espacio nos permitirá intercambiar apreciaciones sobre avances, retos y desafíos en la protección, promoción y garantía de los derechos humanos.
Quiero destacar que Colombia reafirma su compromiso con los derechos humanos. Desde el gobierno actual hemos trabajado arduamente para fortalecer nuestras instituciones, legislar a favor de los derechos fundamentales y garantizar la efectiva implementación del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos en todo el territorio nacional.
También quiero aprovechar esta oportunidad para anunciar la candidatura de Colombia ante el Consejo de Derechos Humanos como una muestra adicional del compromiso del país con la promoción y protección de los derechos humanos a nivel internacional, que permitirá a nuestro país, fortalecer su trabajo por las obligaciones contenidas en el Pacto. 
Colombia busca ser parte activa de este importante órgano de las Naciones Unidas, con el objetivo de contribuir al fortalecimiento de los estándares y mecanismos de derechos humanos a nivel global. Creemos que nuestra experiencia y los intentos de superación de nuestra crisis de derechos humanos y de búsqueda de la paz nos legitiman para hacer valiosos aportes al Consejo de Derechos Humanos.
Aunque con desafíos persistentes, tenemos una sólida trayectoria en la implementación de políticas y programas para garantizar el respeto de los derechos humanos en el país y el avance en la promoción de la igualdad de género, la protección de los derechos de las comunidades étnicas, la garantía de los derechos de la población LGTBIQ+, la lucha contra la impunidad y la búsqueda de la verdad, así como la atención a las víctimas del conflicto armado.



Respetados todos,
Quiero destacar que Colombia ha adelantado avances significativos en varias áreas clave de los derechos civiles y políticos, por lo que, en este espacio, resaltaré de manera general al Comité el contexto colombiano actual, que presenta grandes progresos e ingentes desafíos.
En ese sentido, abordaremos las líneas generales de diálogo planteadas por el Honorable Comité.  
En el ámbito de los derechos políticos y la participación ciudadana, Colombia ha trabajado incansablemente para fortalecer la democracia y garantizar el ejercicio pleno de los derechos de sus ciudadanos. 
Durante este periodo, se han llevado a cabo elecciones libres, genuinas y transparentes en diferentes niveles, incluyendo elecciones presidenciales y legislativas. Este año garantizaremos el buen desarrollo de elecciones de nivel territorial.
Estas elecciones han sido fundamentales para asegurar la representatividad y la voluntad popular en la toma de decisiones. 
Además, se han implementado mecanismos de consulta y diálogo inclusivo, garantizando la participación activa de la sociedad civil y los diferentes actores en la formulación de políticas públicas. En este gobierno decidimos adelantar una serie de diálogos con la ciudadanía con miras a la construcción de nuestro Plan Nacional de Desarrollo, que será la hoja de ruta parala formulación de las políticas públicas nacionales. Quisimos referirnos a este documento bajo la denominación de “Colombia, potencia mundial de la vida”, reconociendo que la garantía del derecho una vida digna es imprescindible para el goce y disfrute de los demás derechos. 
En el camino hacia la paz y la reconciliación, Colombia ha dado pasos significativos para superar los efectos del conflicto armado y construir la paz total. 
A pesar de las dificultades y obstáculos que se han interpuesto en el pasado, incluso por parte de otros Gobiernos, en esta administración hemos adoptado decisiones fundamentales para avanzar en la implementación del Acuerdo de Paz firmado en 2016. Sabemos que persisten los desafíos y, por eso, trabajamos para reasumir las obligaciones que el Estado colombiano tiene con la paz.
Se han creado y fortalecido instituciones encargadas de investigar, juzgar y sancionar los crímenes cometidos durante el conflicto, buscando la verdad, la rendición de cuentas, pero, sobre todo, la reparación de las víctimas y la reconciliación nacional.
Además, se ha promovido la reincorporación efectiva de excombatientes a la vida civil, brindando oportunidades de educación, empleo y participación política. 
Sin duda, la implementación de las recomendaciones de la Comisión de la Verdad es un asunto prioritario, para lo cual requerimos de la cooperación y el trabajo conjunto con el sistema de derechos humanos de Naciones Unidas y la comunidad internacional.
De otra parte, se han adoptado medidas para garantizar la reparación integral a todas las víctimas del conflicto en Colombia, llevando a cabo jornadas de pedagogía y acreditación ante la Jurisdicción Especial para la Paz, trabajando de igual forma en la materialización de los derechos de las víctimas a la verdad, justicia, reparación y no repetición. 
Por otra parte, para Colombia es importante acelerar los procesos de restitución de tierras como parte de la reparación integral a las víctimas del conflicto armado.  
Hemos reconocido la importancia de este proceso como una herramienta para garantizar el derecho de las víctimas a recuperar sus tierras y territorios, así como para promover la reconciliación y la construcción de una paz total.
El proceso de restitución de tierras en Colombia se ha llevado a cabo a través de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas (URT), que ha trabajado incansablemente para examinar las solicitudes, tomar decisiones de fondo y brindar acompañamiento a las comunidades afectadas. 
Entendemos que la restitución de tierras no solo implica la devolución de un bien material, sino también de reconocer y reparar el sufrimiento de las víctimas.
Es por esto que, por iniciativa gubernamental, hemos decidido reformar nuestra Constitución Política para dar lugar a la creación de una jurisdicción especial agraria y rural que garantizará la resolución pronta y efectiva de los conflictos de tierras. 
Resaltamos la importancia de estos procesos como un pilar fundamental para alcanzar la paz total en el país. 

Respetados miembros del Comité,
Otro asunto que sin duda constituye una de las prioridades de mi país, es lograr la igualdad de género y el empoderamiento integral de las mujeres, enfocados en la participación política y representación, la educación, la economía del cuidado, la prevención de todas las formas de violencia contra las mujeres y un enfoque diferencial de género en los procesos de diálogo político y judicial.
Por ello, hemos venido trabajando en diferentes áreas para lograr estos objetivos.
 En primer lugar, quiero mencionar la preocupante situación de violencias contra las mujeres que se presenta en Colombia, por lo que hemos adoptado medidas para prevenir este fenómeno y reconocer la importancia de promover la igualdad de género en todas las esferas de la sociedad. 
Quiero destacar la existencia del Mecanismo Articulador colombiano, que es una estrategia de coordinación interinstitucional a nivel nacional, departamental, distrital y municipal, cuyo objetivo es la respuesta técnica y operativa para la promoción, prevención, atención integral, protección y acceso a la justicia de las víctimas de violencias por razones de sexo y género.
Así mismo, en el marco de los procesos de construcción de paz, trabajamos en una estrategia de seguridad para mujeres en proceso de reincorporación, donde se incluye el análisis de género transversal en informes y recomendaciones para fortalecer las políticas y medidas en favor de las mujeres, personas con orientación sexual e identidad de género diversas, mujeres rurales, lideresas y defensoras de derechos humanos, así como víctimas del conflicto. 
En este gobierno estamos convencidas de que, entre otras cosas, el empoderamiento de las mujeres, su independencia económica y la garantía de su participación en la vida pública y en los procesos de solución de conflictos, son elementos necesarios para garantizar una sociedad democrática y prevenir las violencias en su contra. 
En este contexto, me complace mencionar dos iniciativas que son lideradas por el viceministerio que presido y que con seguridad contribuirán a los múltiples esfuerzos que adelantan las autoridades para lograr la plena garantía de los derechos de las mujeres. Por un lado, y después de muchos años de omisión por parte de Colombia, hemos trabajado incansablemente en la construcción de un plan nacional de acción sobre mujeres, paz y seguridad, de conformidad con lo previsto en la Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas. 
Por otro lado, trabajamos en la formulación de una política exterior feminista que se traza como una iniciativa pacifista, participativa e interseccional. Lo anterior, considerando de las múltiples y diversas realidades de las mujeres que intervienen y se benefician de la política exterior.  
Tenemos la fiel convicción de trabajar en acciones concretas en aras de la protección de nuestras mujeres, niñas y adolescentes, y el respeto de sus derechos sexuales y reproductivos. 
Por ello, el actual gobierno de Colombia a los pocos días de haber iniciado labores, procedió a retirarse oficialmente de la 'Declaración del Consenso de Ginebra’. En este sentido, uno de los primeros asuntos que hemos abordado, es el fortalecimiento de los procesos de asistencia técnica a los actores del sistema de salud para reducir las barreras de acceso a la interrupción voluntaria del embarazo. 

Respetadas señoras y señores,
Colombia ha sido un país que ha sufrido por décadas el flagelo de la violencia, el conflicto armado y la exclusión social, pero también, hemos sido un país que ha demostrado una fuerte capacidad de resiliencia, de diálogo y de transformación.
Hemos logrado avances históricos en materia de reconocimiento y protección de los derechos humanos de las personas con orientaciones sexuales, identidades y expresiones de género diversas, gracias al trabajo conjunto entre el Estado, la sociedad civil y la comunidad internacional.
El gobierno reconoció directamente a la población LGBTIQ+ en siete artículos del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 y transversalmente en otros 64 artículos. Así mismo, hemos avanzado en la creación de los marcadores de sexo para integrar la identidad no binaria y trans al sistema de identificación ciudadana.  
Este año fue creada la Gerencia de Diversidad Sexual y Derechos LGBTIQ+, adscrita a la Vicepresidencia de la República, primera dependencia conformada por personas con orientaciones sexuales, identidades y expresiones de género diversas a través de la cual se están llevando a cabo asistencias técnicas a entidades gubernamentales con enfoque territorial y estamos a portas a firmar el decreto mediante el cual se creará la Comisión Intersectorial para la coordinación y articulación interinstitucional de la política pública nacional LGBTIQ+.
El respeto de la diversidad pasa también por el reconocimiento y el empoderamiento de las comunidades y pueblos étnicos. Por esto, quiero subrayar que mi país ha hecho un gran esfuerzo desde el orden constitucional, legal, desde la actividad permanente para fortalecer, para trabajar por los derechos de los pueblos indígenas, afrodescendientes, raizales, palenqueros y Rrom. 
Uno de los logros más importantes que hemos tenido en estos primeros meses de gobierno, ha sido la creación del Ministerio de la Igualdad, encabezado por la Vicepresidenta de la República, que se proyecta como un instrumento para ayudar a resolver los problemas de desigualdad que nos aquejan y contribuir en la eliminación de las desigualdades económicas, políticas y sociales de grupos históricamente discriminados o marginados.
Esta entidad deberá proteger a las poblaciones excluidas, como las que están en situación de calle, la población migrante, las personas en condición de pobreza y las que habitan en territorios marginados. También abordará problemáticas como el racismo, la discriminación, las desigualdades causadas por el cambio climático, las brechas entre el campo y la ciudad y las violencias basadas en género.
Esta institucionalidad tiene presente que las comunidades indígenas, afrodescendientes y Raizales, juegan un papel fundamental en la historia y la identidad de Colombia. 
Su presencia y contribuciones han enriquecido la diversidad cultural, social y ambiental del país, convirtiéndolas en parte integral de la nación.
En este entendido, y adicional a la creación del Ministerio de la Igualdad, Colombia ha realizado avances significativos en el reconocimiento y protección de los derechos de las comunidades indígenas, afrodescendientes y raizales. 
Se han establecido mecanismos de consulta previa, libre e informada, que permiten a las comunidades participar en decisiones que afecten sus territorios y recursos naturales, y reconozcan la autonomía de estas comunidades, promoviendo su participación efectiva en la toma de decisiones que afectan sus vidas, adoptado medidas para enfrentar los desafíos específicos que enfrentan estas comunidades, como la violencia, la discriminación y la falta de acceso a servicios básicos.
Además, se han promovido leyes y normativas que buscan salvaguardar la diversidad cultural y lingüística de estas comunidades, así como asegurar el acceso a servicios básicos, educación intercultural y salud. 
Sin duda, es necesario continuar trabajando para superar las brechas de desigualdad y discriminación que enfrentan estas comunidades, garantizando así su pleno ejercicio de derechos y una inclusión real en la sociedad colombiana.

Estimadas y estimados señores,
Como pueden apreciar en esta exposición general, donde se destacaron algunas de las medidas que ha tomado el Estado para avanzar en la plena implementación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, nuestro tenemos el compromiso vigente con la promoción y protección de los derechos humanos, así como con la construcción de una sociedad más justa y equitativa.
Todavía hay desafíos por enfrentar, pero estos avances demuestran el compromiso del Gobierno colombiano en promover la igualdad y el respeto hacia todas las personas.  
Seguimos trabajando incansablemente para garantizar el respeto y la dignidad de todas y todos, especialmente de aquellas que han sido víctimas de violaciones y abusos. Juntos, avanzaremos hacia un futuro en el que los derechos humanos sean una realidad tangible para todos los ciudadanos y puedan vivir plenamente, libres de discriminación y con igualdad de oportunidades.
Así las cosas, esperamos poder atender con efectividad las observaciones y conclusiones que resulten de este diálogo entre el Estado colombiano y el Comité. Tengo la certeza de que el diálogo franco y frecuente con los órganos de monitoreo de Naciones Unidas es un elemento fundamental para fortalecer la protección la promoción y garantía de los derechos. Nuestra presencia en este diálogo no representa solo el cumplimiento de las obligaciones internacionales del Estado, representa también la oportunidad de contribuir al mejoramiento de la situación de derechos humanos en nuestro país. 
Muchas gracias. 
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